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P R E S E N T A C I Ó N

La Transparencia y la Rendición de Cuentas, son dos temas de 
vital importancia, con los que las instituciones públicas deben 
comprometerse y generar acciones tendientes a fortalecerlas; 
la sociedad, exige día a día, conocer de manera clara y precisa el 
destino y aplicación de los recursos públicos, ante ese escenario el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca no puede 
ser ajeno y asume de manera frontal aún con vicisitudes el firme 
compromiso de ejercer sus atribuciones fiscalizadoras bajos los 
principios constitucionales correspondientes. 

Hablar de rendición de cuentas, se vuelve cada vez más un tema 
que centra la atención de los diversos actores político y social, y 
aún cuando los preceptos legales vigentes no refieren de manera 
específica el significado de rendición de cuentas, es claro que, el 
derecho positivo se encuentra encaminado a generar acciones no 
solo gubernamentales sino también de manera conjunta con la 
sociedad civil, enfocadas a dar pleno cumplimiento al principio de 
máxima publicidad por lo que en ese sentido, tanto el Congreso 
Federal, como el local han realizado una serie de reformas, 
destacando en nuestro Estado la aprobación del Decreto 695 
mediante el cual se reformó el artículo 65 Bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el que se crea 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, dando 
paso por igual, mediante decreto 699 a la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, ambas 
publicadas el 21 de septiembre del año 2017; con dichas reformas, 
se armonizó la legislación local con la federal, para una mejor 
coordinación y responde al Sistema Nacional de Fiscalización y al  
Sistema Nacional Anticorrupción.

Con las reformas en mención se sientan las bases en el Estado 
para el combate a la corrupción, entendiendo el mismo como un 
cáncer social que urge combatir y eliminar tanto de las acciones 
gubernamentales como de la sociedad. Bajo esa tesitura, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca asumió el reto y 
compromiso, para lo cual fue necesario una restructuración que 
permitiera contar con mayor operatividad y en la que las áreas 
existentes no fungieran como juez y parte durante los procesos 
de auditoría, otorgando imparcialidad y mayor transparencia en la 



fiscalización de los recursos públicos, bajo este nuevo andamiaje 
jurídico, durante el presente ejercicio se realizaron 74 auditorías a 
igual número de Cuentas Públicas Municipales, cuya selección fue 
realizada tomando en consideración variables que permitieron 
realizar una selección imparcial como es el monto de los recursos 
recibidos, antecedentes de fiscalización, cumplimiento de 
obligaciones, denuncias entre otras, siempre con apego a la legalidad.

Bajo dicho contexto y con fundamento en lo previsto por los 
artículos 59 fracción XXII párrafo último de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 13 fracción IV 
último párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Oaxaca, se rinde el día de hoy ante esa 
Soberanía el Informe de Resultados derivado de la Fiscalización 
a las Cuentas Públicas Municipales 2017, mismo que comprende 
solicitudes de aclaraciones, recomendaciones y pliegos de 
observaciones de 74 entes fiscalizables, notificándose en tiempo 
y forma los resultados preliminares correspondientes, siendo 
oportuno precisar que la entrega del presente informe así como 
la aprobación de las Cuentas Públicas Municipales, no libera de 
responsabilidad alguna a los servidores públicos que dentro de los 
plazos y procedimientos que marca la Ley no atiendan y solventen 
las observaciones respectivas, en los cuales se tendrá que 
promover las responsabilidades que resulten ante las instancias 
competentes.

Derivado de lo expuesto presento a ese H. Congreso del Estado el 
Informe de Resultados derivado de la Fiscalización a las Cuentas 
Públicas Municipales 2017, reiterando el compromiso y la mejor 
disposición para seguir abonando a generar una cultura de 
rendición de cuentas que tenga como resultados la transparencia, 
la correcta aplicación y destino de los recursos públicos, conforme 
a la normatividad y enfocado a atender los sectores con mayor 
rezago social en el Estado.   

C.P.C. GUILLERMO MEGCHÚN VELÁZQUEZ.
TITULAR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN

DEL ESTADO DE OAXACA
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1. MARCO DE REFERENCIA

ANTECEDENTES 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, se crea mediante 
Decreto número 695 emitido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca, mismo 
que fue publicado en el Extra  del Periódico Oficial del  Gobierno del 
Estado, el 21 de septiembre del año de 2017 en el cual se reforma el artículo 
número 65 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca designándose éste, como la Instancia Técnica del H. Congreso del 
Estado que tiene a su cargo, la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
y gestión financiera de los Poderes del Estado y Municipios, entes públicos 
estatales y municipales, organismos públicos autónomos que ejerzan 
recursos públicos y en general, cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada que haya recaudado, administrado, manejado o ejercido 
recursos públicos estatales o municipales; con esta reforma se extingue la 
Auditoria Superior del Estado de Oaxaca (ASE).

Las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, 
en materia de revisión y fiscalización de la cuenta pública y gestión financiera, 
se establecen en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Oaxaca, aprobada por la LXIII Legislatura del H. Congreso 
del Estado mediante decreto 699 y publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Oaxaca. Esta Ley es reglamentaria de los artículos 
59 fracciones XXII y XXIII y 65 Bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca.

Con fecha 8 de noviembre de 2017, se instala formalmente el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, con el nombramiento 
del Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca y 
en ejercicio de su autonomía técnica y de gestión contempladas en los 
artículos 65 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, 2 fracciones III, V y XXVIII, 75 y 83 de la  Ley de Fiscalización 
Superior y Redición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, se emite el 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización, el Acuerdo por el 
que se expiden los Criterios Relativos a la Ejecución de Auditorías, Manual 
de Organización y Manual General de Procedimientos, documentos que 
asignan atribuciones a cada Unidad Administrativa dentro del proceso de 
fiscalización.
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PROCESO DE FISCALIZACIÓN

La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Oaxaca, establece las atribuciones en materia de fiscalización, incluyendo 
las que deban realizarse para conocer, investigar y substanciar la comisión 
de faltas administrativas que se detecten en las funciones de revisión a los 
recursos estatales y municipales, es decir, amplía el rango de actuación, 
permitiendo implementar nuevos procesos de trabajo evitando actos 
de corrupción, asimismo establece nuevos plazos para solventar las 
observaciones por parte de los entes fiscalizados y de presentación de 
informes en el proceso de fiscalización.

Dicho cambio conlleva a modificar el proceso de fiscalización,  iniciando 
en un área el desarrollo de las auditorías hasta la determinación de los 
resultados finales y observaciones preliminares; turnándose en seguida 
a otra área quien realiza las funciones de solventación y seguimiento de 
observaciones. Este proceso fortalece la fiscalización al atender de manera 
objetiva los resultados de auditoría hasta la solventación, todo esto con el 
fin de proporcionar mayor certeza jurídica a los entes fiscalizados.
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Con fundamento en el artículo 43 fracción XXII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, se recibió en este Órgano Superior de Fiscalización, la 
Cuenta Pública de los Ayuntamientos del Estado de Oaxaca correspondiente 
al ejercicio fiscal 2017.

Con la recepción de las Cuentas Públicas Municipales, este Órgano Superior 
de Fiscalización inició el proceso de revisión y fiscalización, realizando las 
notificaciones de las órdenes de auditoría a los presidentes municipales de 
cada Ayuntamiento, con el objeto de comprobar que los recursos públicos 
se ejercieron en cumplimiento a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos, aplicando los Criterios Relativos a la Ejecución de Auditorías y 
demás disposiciones legales y administrativas, verificando además su 
congruencia con los Planes de Desarrollo Municipal. 

Concluida la fase de revisión y fiscalización en el área de Auditoria , se 
emitieron los resultados finales y observaciones preliminares, remitiéndose 
éstos al área de solventación y seguimiento, haciéndolo del conocimiento 
a las entidades fiscalizadas en los términos del artículo 22 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca 
a fin de que tuvieran la oportunidad de presentar al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca, documentación e información 
tendientes a atender, justificar y aclarar las observaciones determinadas 
previo a la emisión de los informes individuales.
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2. INTRODUCCIÓN

Para el ejercicio de sus atribuciones de revisión y fiscalización de las 
Cuentas Públicas Municipales del ejercicio fiscal 2017, el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca, en cumplimiento a los artículos 19 
fracción I y 82 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Oaxaca, aprobó el Programa Anual de Auditorías, 
Visitas e Inspecciones (PAAVI 2018).

Entes seleccionados:
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En cumplimiento al artículo 65 BIS fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y con base en los artículos 13 
último párrafo, 35, 36 y 37 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Oaxaca, presento ante el Honorable Congreso 
del Estado de Oaxaca, por conducto de la Comisión de Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, el INFORME 
DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES correspondiente al ejercicio fiscal 2017, de la siguiente 
manera: 

1.   Informe de los resultados obtenidos de la fiscalización superior de las 
Cuentas Públicas, realizada a los entes fiscalizados, comprobando 
el cumplimiento de lo preceptuado en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales inherentes, 
en cuanto al ejercicio del gasto público, revisión del manejo, custodia 
y aplicación de los recursos públicos, así como la información 
financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática 
presentada por las entidades fiscalizadas, así también, contiene la 
información que establece el artículo 36 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

2.  Se efectuó el examen y verificación de las normas legales 
correspondientes emitiendo en cada informe individual el dictamen 
respectivo.

3.  Se adjuntan 74 Informes Individuales contenidos en cuatro tomos, 
con los resultados de las auditorías practicadas a igual número de 
municipios.
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3.1 Programa Anual de Visitas e Inspecciones 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Oaxaca y los artículos 8 fracción II y 13 fracción IX del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, se elaboró, aprobó y ejecutó el Programa Anual de Auditorías, 
Visitas e Inspecciones (PAAVI) 2018, respecto a la Cuenta Pública Municipal 
2017, en el cual se determina el número de auditorías a realizar, bajo criterios 
previamente establecidos que garantizan una selección apegada a derecho 
y por ende con mayor incidencia en los recursos ejercidos por los entes 
fiscalizables, pero principalmente otorga certeza que al ser seleccionado 
bajo un método, no existe dolo ni mucho menos acciones tendenciosas 
que obedezcan a interés distintos a los del bien común y contrarios a los 
principios de imparcialidad y transparencia.

Una vez identificado los entes a fiscalizar que presentan mayor opacidad 
en la rendición de cuentas, se realiza un análisis cualitativo, el cual implica 
profundizar en la información existente y verificar la correcta selección de 
los entes fiscalizables para integrar el programa de auditoría.

Para la identificación y selección de los municipios a fiscalizar, se utilizó el 
método estadístico de Análisis de Componentes Principales, a través del 
Software denominado Paquete Estadístico para Ciencias Sociales (SPSS, 
por sus siglas en inglés).

3. INFORME DE RESULTADOS DE LA 
FISCALIZACION DE LAS CUENTAS PUBLICAS 

MUNICIPALES EJERCICIO 2017.
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La metodología que se implementó es la siguiente:

•	 Uso del Software denominado Paquete Estadístico para 
Ciencias Sociales (SPSS, por sus siglas en inglés).

•	 Uso del método estadístico denominado “Análisis de 
Componentes Principales”.

•	 Reducción de variables / indicadores preferentemente a un 
componente.

•	 Análisis de factores de riesgo relacionado con el ejercicio del 
gasto.

•	 Variables consideradas.

Con el propósito de orientar la identificación y selección de los municipios 
que integraron el Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones 
2018, cuyo objetivo es dar transparencia, objetividad e imparcialidad en la 
selección de los entes a fiscalizar, a continuación, se relacionan las variables 
que se consideraron para el Análisis de Componentes Principales:
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VARIABLES
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3.2 Descripción de la muestra del gasto público auditado

Para la selección de la muestra, se realizó un análisis detallado del universo 
de los recursos públicos fiscalizables, seleccionados respecto del total de 
entes fiscalizables, considerando la naturaleza del ente público, presupuesto 
autorizado, riesgos detectados, antecedentes de las revisiones a ejercicios 
anteriores, determinando el alcance de la revisión al Gasto Corriente, Gasto 
de Inversión y las fuentes de financiamiento más importantes reflejadas en 
la Cuenta Pública así como las obras y acciones con montos autorizados 
más representativos en la totalidad de recursos públicos.

DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA FISCALIZADA CUENTA PÚBLICA 2017
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3.3 Evaluación al Desempeño 

En el contexto del marco legal de la Evaluación al Desempeño, el artículo 
137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 
su párrafo segundo, séptimo y décimo segundo señalan: 

“Los recursos económicos de que disponga el Gobierno Estatal y 
los Municipios, así como sus respectivas Administraciones Públicas 
Paraestatales, se administrarán con austeridad, planeación, eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados”.

“Los resultados de la ejecución de los programas y del ejercicio de los 
recursos públicos a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, en el 
ámbito estatal serán evaluados por la instancia técnica que se constituya, 
teniendo a su cargo la evaluación del desempeño institucional por sí mismo 
o a través de la contratación de terceros, bajo principios de independencia, 
imparcialidad y transparencia”.

“Por lo que respecta a los Municipios del Estado, éstos serán evaluados por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca”.

En lo que respecta a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Oaxaca, en el artículo 19, establece las atribuciones al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, específicamente 
en la fracción IV

“Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas federales, estatales y municipales, 
conforme a los indicadores establecidos en el Presupuesto de Egresos con 
enfoque a resultados y tomando en cuenta el Plan Estatal de Desarrollo, 
los programas sectoriales, regionales, operativos anuales, en su caso, los 
Planes Municipales de Desarrollo que correspondan y demás programas de 
las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el  desempeño 
de los mismos y, en su caso, el uso de recursos públicos federales, estatales 
o municipales;”

En cumplimiento de lo anterior se realizaron 74 auditorías al desempeño. 
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Para la realización de la auditoría al desempeño y tener un resultado 
confiable, se aplicó a los municipios seleccionados en el Programa Anual 
de Auditorías Visitas e Inspecciones de 2018, el Cuestionario de Control 
Interno (CCI) con los siguientes componentes de desempeño considerados 
en el estudio:

•   Ambiente de Control
•   Administración de Riesgos
•   Actividades de Control
•   Información y comunicación
•   Supervisión

Ambiente de Control

Este componente tiene por objeto identificar si se establecieron las normas, 
procesos y estructuras que proporcionan la base para llevar a cabo el control 
interno, así como la normativa que proporciona disciplina y estructura 
para apoyar al personal en la consecución de los objetivos. Asimismo, las 
preguntas permiten conocer si el municipio, así como los funcionarios del 
mismo, han establecido y mantienen un ambiente de control que implique 
una actitud de respaldo hacia el control interno. Consta de los siguientes 
apartados.

•	 Normativa de Control Interno
•	 Compromiso con valores éticos
•	 Responsabilidad de vigilancia y supervisión del control interno
•	 Estructura, autoridades, funciones y responsabilidades
•	 Competencia profesional y capacitación de personal

Administración de riesgos

Tiene como objetivo conocer si se cuenta con un proceso para identificar y 
analizar los riesgos que pudieran impedir el cumplimiento de los objetivos 
del municipio, así como proveer las bases para desarrollar respuestas 
apropiadas al riesgo, que mitiguen su impacto en caso de materialización. 
Los apartados de este componente son:

•	 Establecimiento de objetivos
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•	 Identificación, análisis y respuestas a riesgos asociados con 
los objetivos

•	 Identificación de riesgos de corrupción y fraude

Actividades de Control

Este componente es para identificar las acciones establecidas por el 
municipio, mediante políticas y procedimientos, para responder a los 
riesgos que pudieran afectar el cumplimiento y logro de los objetivos. 
Estas actividades de control se deben llevar a cabo en todos los niveles 
municipales y en las distintas etapas de los procesos y en los sistemas de 
información, consta de tres apartados:

•	 Implementar actividades de control (políticas y procedimientos)
•	 Controles para mitigar riesgos
•	 Actividades de control para las TIC

Información y comunicación

La información es necesaria para que el municipio cumpla con sus 
responsabilidades de control interno, así como una comunicación e 
información eficaz lo es para el logro de sus objetivos. Este componente 
tiene la finalidad de verificar que el municipio tenga acceso a comunicaciones 
relevantes y confiables en relación con los eventos internos y externos 
consta de dos apartados:

•	 Información relevante y de calidad 
•	 Comunicación interna

Supervisión

La supervisión del sistema de control interno es esencial para contribuir 
a asegurar que el control interno se mantiene alineado con los objetivos 
institucionales, el entorno operativo, el marco legal aplicable, los recursos 
asignados para el cumplimiento de los objetivos. 

Este componente tiene el propósito de identificar si se llevaron a cabo 
evaluaciones, realizadas por auditores internos o externos y terceros 
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interesados, con el objetivo de determinar si cada uno de los cinco 
componentes del control interno están presentes y funcionan de manera 
sistémica. Cuenta con un apartado el cual es Actividades de Supervisión.

De la información proporcionada por los municipios, derivado de la 
aplicación del Cuestionario de Control Interno (CCI), se obtuvieron los 
siguientes resultados:
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3.4 Auditorías y observaciones realizadas

Derivado de la ejecución del Programa Anual de Auditorías, Visitas e 
Inspecciones, se presentan en forma concentrada las auditorías realizadas 
con el número de observaciones y monto observado, la descripción detallada 
de cada uno de los resultados se refleja en los Informes Individuales.
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3.5 Resumen de resultados de la fiscalización

De la revisión y fiscalización de las cuentas públicas municipales 
correspondientes al ejercicio 2017, se determinaron resultados sin 
observaciones y con observaciones; mismas que en el proceso de 
aclaraciones y justificaciones, fueron atendidas por los entes fiscalizados 
mediante la presentación de documentación e información, que una vez 
analizados por esta autoridad fiscalizadora, derivaron en solicitudes de 
aclaración, pliegos de observaciones y recomendaciones, como se señala 
en los informes individuales según el siguiente cuadro:
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4. INFORMES INDIVIDUALES DE LAS CUENTAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES

La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Oaxaca, preceptúa el proceso que debe seguirse en la fiscalización; 
importante es resaltar que estamos ante una nueva ley cuya vigencia inició 
el 22 de septiembre de 2017.

Es de considerarse que la actual Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Oaxaca, es sumamente garantista, esto es, otorga 
plazos a los entes fiscalizados que conlleva en primer lugar al desarrollo 
de la auditoría, cuyos papeles de trabajo, son garante del contenido del 
informe de Resultados finales y observaciones preliminares, los cuales 
fueron notificados en tiempo y forma a los ayuntamientos de los municipios 
fiscalizados otorgándoles un plazo de 10 dias hábiles, trascurrido dicho 
plazo, y recibida la infomación presentada por cada ente fiscalizado para 
aclarar y comprobar las observaciones efectuadas, se procedió a elaborar 
los informes individuales que contienen en lo general el monto observado 
originalmente, menos las aclaraciones procedentes, cuyo monto pendiente 
de solventar constituye la materia principal del informe individual, que 
deberá notificarse en tiempo y forma 10 dias después de presentado el 
informe de resultados a esa soberanía. 

Por lo anterior, adjunto se presentan cuatro tomos conteniendo 74 informes 
individuales a igual número de municipios.




